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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE 42 CABALLETES PARA SOPORTAR LAS OBRAS PICTÓRICAS DE 
LA CONALITEG, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR EL C. 

MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA, LA PERSONA 
FÍSICA EL C. JORGE ALBERTO CÁZARES CLEMENT, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
DECLARACIONES 

 
1.  “LA ENTIDAD” declara que:  

 
1.1. “LA ENTIDAD” fue creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el día trece (13) de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve (1959). La Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintiocho (28) de febrero de mil novecientos ochenta (1980), teniendo por objeto la edición e impresión de los libros 
de texto gratuitos, así como toda clase de materiales didácticos similares. 

 
1.2. El C. Manuel Alejandro Pedroza García, en su carácter de Apoderado Legal, con R.F.C. PEGM850628RU5, es un 

servidor público que cuenta con facultades legales para representar a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones del 

Contrato, lo cual se acredita mediante el instrumento notarial número 62,104 de fecha once (11) de abril de dos mil 
diecinueve (2019), otorgado ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, Notario Público número 201, de la 
Ciudad de México, mismo que contiene el Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, conferido 
a su favor por el entonces Director General del Organismo, el Dr. Miguel Antonio Meza Estrada, mismo que no ha sido 
modificado o revocado de forma alguna, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin 
que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 

1.3. De conformidad con el nombramiento 20230044 de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023), el C. 
Fernando Shimizu Duran, en su carácter de Jefe de Departamento de Difusión, Relaciones Públicas y Patrimonio 
Histórico, con R.F.C. SIDF670530D33, facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los 

efectos del presente contrato. 
 
1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa y medio Presencial 

de carácter Nacional, al amparo de lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Artículo 26 fracción III, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 42, 45 y 46 párrafo primero de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los Artículos 81, 82 primer párrafo y 84 del Reglamento de 
la “LAASSP”, así como otras disposiciones vigentes aplicables. 

 
1.5. “LA ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 1 Oficio con folio de autorización 

DRF/00751/2023, de fecha veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023), emitido por la Dirección de Recursos 
Financieros. 
 

1.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CNL590212RL8. 

 
1.7. Tiene establecido su domicilio en Calle Rafael Checa, Número 2, Colonia San Ángel, en la Alcaldía Álvaro Obregón, en 

la Ciudad de México, Código Postal 01000, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
2. “EL PROVEEDOR” declara que: 

 
2.1. Es una persona física que cuenta con el régimen de incorporación fiscal. 

  
2.2. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 
 

2.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CACJ650123FK9. 
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2.4. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en 
el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS). 

 
2.5. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle León Salinas, Número 1, Colonia Tetela de 

Monte, en el Municipio de Cuernavaca, en el Estado de Morelos, Código Postal 62130, proporcionando el correo 
electrónico jorgecazaresc@gmail.com y el número telefónico 77 7120 5877. 

 
3. De “LAS PARTES”: 

 
3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo 

se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA ENTIDAD” los 42 caballetes para soportar las obras pictóricas 

de la Conaliteg en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria de la Adjudicación Directa Nacional Presencial 
Número AD-047-2023, en este contrato y su “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, 
la cantidad de $97,440.00 (NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) más impuestos 
que ascienden a $15,590.40 (QUINCE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 40/100 M.N.), que hace un monto total de 
$113,030.40 (CIENTO TRECE MIL TREINTA PESOS 40/100 M.N.). 

 
El precio unitario del presente contrato, expresado en moneda nacional es: 
 

PARTIDA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

1 Pieza 
Adquisición de 42 caballetes para soportar las obras 
pictóricas de la CONALITEG 

42 $2,320.00 $97,440.00 

SUBTOTAL $97,440.00 

I.V.A. (Tasa 16%) $15,590.40 

TOTAL $113,030.40 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Peso Mexicano) hasta que concluya la relación contractual que 
se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de 42 caballetes para soportar las obras 
pictóricas de la Conaliteg, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 

durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

 
 “LA ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a la 

conclusión total de la entrega de los bienes, sujeto al calendario de gasto autorizado a ejercer conforme al anuncio 
presupuestal, a entera satisfacción del Administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el “ANEXO ÚNICO” que 
forma parte integral de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de veinte (20) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea 
entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA ENTIDAD”, con la 

aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  
 

mailto:jorgecazaresc@gmail.com
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 
electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, 
los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los tres (03) días hábiles 
siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento 
de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 

aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará 
para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

 
El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada al correo electrónico: facturacion@conaliteg.gob.mx (en archivo pdf y xml), 
a más tardar dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a aquel en que se realice la operación de facturación y proporcionar 
una representación impresa de dicho documento para su trámite de pago. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación 

de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “LA ENTIDAD”, para efectos del pago.  

 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, 
atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA ENTIDAD”. 

 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS BIENES. 

 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA ENTIDAD” en el 

“ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato. 
  
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el “ANEXO ÚNICO” el cual forma parte integral del 
presente contrato y en las fechas establecidas en el mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento 
en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” efectuará las correcciones correspondientes de manera inmediata a 
partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad 
de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 

conjunto el veinte por ciento (20%) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 
contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto 
contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
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De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del 

presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo 
por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de 
“LA ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello. 

 
 “LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 

especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía 

por la calidad de los bienes contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA.  
 
"EL PROVEEDOR" queda exento de presentar fianza, de conformidad con el artículo 48 ante penúltimo párrafo de la 
“LAASSP”, en virtud de que el monto adjudicado está comprendido dentro de las operaciones para la suscripción de contratos 
en forma directa, con fundamento en el artículo 42 párrafo primero de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y 
su “ANEXO ÚNICO”. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y 
su “ANEXO ÚNICO”. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes 
de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con motivo de la 

ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos el 

suministro de los bienes objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES . 

 
 “LA ENTIDAD” designa como Administrador del presente contrato al C. Fernando Shimizu Durán, con R.F.C. 

SIDF670530D33, en su carácter de Jefe de Departamento de Difusión, Relaciones Públicas y Patrimonio Histórico, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación 
del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su “ANEXO ÚNICO”, así como las contenidas en la propuesta 
técnica. 
 
“LA ENTIDAD”, a través del Administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos 
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 

convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
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 “LA ENTIDAD”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o 

deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, sin perjuicio de la aplicación de las 
deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 

 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de los bienes, 

objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato, 
“LA ENTIDAD” por conducto del Administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al cinco (05) al millar 

sobre el valor total de los bienes no proporcionados oportunamente por cada día natural de atraso sin incluir el I.V.A. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo 
electrónico, dentro de los tres (03) días hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
En el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE 
RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas. 
 
El descuento de la pena se efectuará a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como 
Nota de Crédito, debidamente relacionado al comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato.  
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 

para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de 

seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de 

origen, hasta las instalaciones señaladas en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, 
serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA ENTIDAD”. 
 
 “LA ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los términos de 

la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor 

de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de “LA ENTIDAD”. 

 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que 
se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA ENTIDAD” o a terceros. 
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De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL 
PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola 

de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se 

obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 

instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato 
y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 

deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

 
“LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 

de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “LA ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 

dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna 
para  “LA ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

 
Cuando  “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL PROVEEDOR” hasta 

con treinta (30) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se 
precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los 

bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose 
según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN. 
 
“LA ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en 

alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 
contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA 
ENTIDAD”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro de los bienes objeto del presente contrato. 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y su respectivo 

“ANEXO ÚNICO”. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas 

e inspecciones que realicen. 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para 

efecto del presente contrato;  
i) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan y/o alcanzan el veinte por 

ciento (20%) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;  
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j) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 
contrato, sin contar con la autorización de “LA ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 

DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 
k) Impedir el desempeño normal de labores de “LA ENTIDAD”; 
l) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA 

ENTIDAD”.  

m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA ENTIDAD”, en un plazo de quince (15) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por 
rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “LA ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  

 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará 
sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los bienes, aplicando, 

en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión 
del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA 
ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con 

la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el 

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 
de la “LAASSP”. 

 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva 
cuenta el incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, 

o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 

progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo 
cuarto, de la “LAASSP”.  

 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA ENTIDAD”. 

 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso 

puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar 
patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 

laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los 
asuntos encomendados por “LA ENTIDAD”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
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Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier responsabilidad 

laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente 
contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una demanda laboral por 
parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA ENTIDAD”, 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS. 

 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la Adjudicación Directa Nacional Presencial 

Número AD-047-2023, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, 
invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 

 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”., 

y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS. 

 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 

presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 
emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de los bienes objeto del presente contrato a todas y 

cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 

mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de 

las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
 “LA ENTIDAD” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

MANUEL ALEJANDRO 
PEDROZA GARCÍA 

APODERADO LEGAL PEGM850628RU5 

FERNANDO SHIMIZU DURÁN 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE DIFUSIÓN, RELACIONES 

PÚBLICAS Y PATRIMONIO HISTÓRICO 
SIDF670530D33 

 

POR:  
 “EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. 

JORGE ALBBERTO CÁZARES CLEMENT CACJ650123FK9 

 



Contrato: 5000001996

Cadena original:

4130f2e74585caca364923a88aa6f49a2328465e4f53f220a73c5f917b1737331dd1e7c501d341a9

 

Firmante: FERNANDO SHIMIZU DURAN Número de Serie: 00001000000700891844

RFC: SIDF670530D33 Fecha de Firma: 11/08/2023 10:08

Certificado:

MIIGOzCCBCOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA4OTE4NDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcwNTIyMTcxMFoXDTI3

MDcwNTIyMTc1MFowgcYxHzAdBgNVBAMTFkZFUk5BTkRPIFNISU1JWlUgRFVSQU4xHzAdBgNVBCkTFkZFUk5BTkRPIFNISU1JWlUgRFVSQU4xHzAdBgNVBAoTFkZFUk5BTkRPIFNISU1JWlUgRFVSQU4xCzAJBgNV

BAYTAk1YMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBmZXI2N2dAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TSURGNjcwNTMwRDMzMRswGQYDVQQFExJTSURGNjcwNTMwSERGSFJSMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEK

AoIBAQCSZ7h9TOviO9DOYCtFu2Ncvc/MwF8JYaJyIc93fXU4+J9bfhrRBr4XxMUUs8ptDdQjwFpl983Prp4+lJREoFwPnxFwd6k9fuUc9LKc8y5LP29lGQFCOEoJKciuwtCNFxzexGv20/6gQV9gD4UXocWqPxqM

jFbPGj7DLVp7pJmb2aUio8eyhtYf80wHmndCm5djU1E7M0T0r85AOSJNRW0TNaJcNVHIWiba3KS5vDq+BfS42g3glyAWOaAfMn/iESlHwx3+z1xA+EGlTGMuf/SXLJvYaim/MoqGtHZM7mGbm3AmcFl4tvAdNgY+

qfS8D7RYHvmULem5+RItr1MgCnwZAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQEL

BQADggIBAHqKiSCbPEz98mfX8DRuV7CzlokFjfyWzRdTSQw5HzGyCUdebhBIl96Gq0H8uFWf7TliG4ZKEbPLfbpQj64HIV9Z3KQ+3FoSQrJ8ZU9p+MP8M4qHPBX6inXanxbe9K0waJRGu9ZoEXO4HPT3Ya2JsAZK

beDleX5mYFHMoh9YlYekL01uhuYMpPd8uKld35RbyaskyGOkvCtsGnCCT7mPMWzKT7S7UQRlUn3Bl+mg5NMxlAhT4vBqgpb/jkTuvCILoNTbKvTonjj2iBtJqFH0zaAIvZSCySQEMWa/cwIRALy+G912P9zgJ7uJ

sOb8fma9g+H3R+e7LP77oLLJeVjM6oR1gGBYzzZr4Fpt/KmbbdAF/6yfAVvSdL28BHVM/OPR2CC7XnlJqqqgfULm1dWLrDmebW2iZBWHpQbLXd52AdCerlb8Smln/yqdoDrdbYlqhH4Xbf9LxLSlmAu/j0I4TTml

cWcbKH6Nd88IGNO6xdC/rnkHll0EB5xWJcLQ5rNcH1VvcD1jB8vX0TV1yzSkb8WlIVRZT2KgDOO2uNMCJbUTemDdd8pm3QpD5upWRIQZsOW1XG4KE77e8GNvck2LEWwTnlJfplx23STzYk2Xu5dO0ythilhNzSf9

J+TQciZ3QLTwhRVdbHZrWsGDRmfUwF6AVyo5tipbe1FaI/77tsau

Firma:

EPUHGlO60D43TeIfcc/Bw3aVYs6H2/P5QiulMR+kbloH9LXz11JpPHiv1rr3b3i8U8XEFLTEfGVzjizwqFsVgpHt0dDVEb6G4fu/TBbuaU8GeuoEnzIQyBVLk0VWN+p7qKN7Z6DP2WRQyq7xJ7DwbiVqBehbhJXn

wynIUPW+aHUpylK3oeAGJD8yDMii2UpDCc5qlvZYyxEelW0l6gFyfsNDcH72kBiqpG7uPbzPfbY1XPXqyYyNtQfHvC+Oa70kmHfM8mRQFOvMUoA8yZX0hVM1ztArxmqaHly+CxGyZa8e/X6H0ppj0HuiBx3xnOWQ

Y5+lnv3BowP1DmfhSzDdVQ==

 

Firmante: MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCIA Número de Serie: 00001000000517418954

RFC: PEGM850628RU5 Fecha de Firma: 11/08/2023 10:33

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc0MTg5NTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMjQxODU0MTJaFw0yNzAxMjQxODU0NTJaMIHmMSgw

JgYDVQQDEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQpEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQKEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FS

Q0lBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbXBlZHJvemFnMjhAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QRUdNODUwNjI4UlU1MRswGQYDVQQFExJQRUdNODUwNjI4SERGRFJOMDAwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCJnyc/o11wd/m2JEJw70Et5RbXOSrmqOCuBFrOdDnM2T19ff09He3fvgAXM9lblh/zNJ8J7ZuZihfgUdbxB8CdIjFCht2hG9iLlLkt5GbgUTI/sSqrUUVi46OF4UtQnF0yNK3H

9p9Y6EzmbUrgi5fn2iS0XOK4gD+5SLLB7NRTweN2CVkAfQs0T7kQ1R+p3iieyMxvSkbWQkNxyoSLZu0aLDRoGoIBUVQCZwMtlIJduNNjcq2HP7q3aede8ORCyLBDJuWd8U+QtuVZtzG6ydBMobjVSIbiaZRvAD97

hWXOMOJG+Fr25DdwhT96+k+6RX7toda/tsBCruqqsbrxwu11AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADz3UuehV2FqWN7QNeYIB3e2NsxFLALRK5lSgAWJbv7mdXH7G68S3fLzrhakwZ904JjojNff2sH47yli8sPtDa93GVQkLiBYM/A3+4OAjOYsJHOV5E3hqOWO0LZh1kpweXpn

L2AZjMDXKFb5p1Wy+a5C8kYnvfgIjPIJBkqovIVCsiTElGUvFlsOExgzvlYwdTOq9tNWFhY6B9FkE5CWzmqbHESe6B6kk+z+hdW9KKfVHxJTp7Q5zzjvodFkoVuR8XlhTAd/UKX7S8qKkJ4Q1mfFYl50LNw0CxLi

u8NFmeSYgvq2OWSpZ36FnKGwtqBFS3UKiHTp1nPB3CSesZb4qbks7DvLSMMhVQMowbjJu9dzyxjbai8tWaq3eIDk0rHTJL99Ps6vf7sqrsyBd5Xk7UKFDmHPAJeldB4g6WSiSOiwj4fmSfn+LEcI8wOyWub7Hj+r

C2Ujq0GGLt34f2G/r0MvdEsIVPMPh+J+kmWHMZLnxGR1AvhSec7alEovoi2ckcDzgDU5DJ2kXqA73SW1GrMBoKfKzMbvJEHyl/5aPgh6TjXw0dLIEdSjEu35MXguwcGT42TszYb3BlTpHduW5ZlIwtDT5ZG8pLiV

sqKBrgqz/W7T8AcTBCThFjQZy4PjN53WoHaob7aq81iNTFHK3mgyTt1AMJACY4Hcy6wymeg7

Firma:

ATfn1d8zRJUcdpP2fECCy8427tTLPn861KjYQNJf7nJohqK7t2m2GNsXGNm60WxoDpNbgWAZkjnOOCYIaIj4rileiW75EyqCmnhQ6flM2Q8oQud9bYK2D0m3nxnna6GNRrJgix3eTGy0teeZdx0kac8NuZgv/vQC

6e4njukefHaQH8Atci7dJ2VPQ4gMqo141dZPe+bqfV3dcoKVmvNz5CdBofad7vAZni26Qr12cj8ewTIoYS0rgRX6nzD080jZV+fBn5PMjaWvm0Y70J7d4KXUCt79KkrcJOsBu8XZ1UDO1FPD6XtINjh34Y9omP/w

bj7GyzbjCjwyqH+QLvorUA==

 

Firmante: JORGE ALBERTO CAZARES CLEMENT Número de Serie: 00001000000700267678

RFC: CACJ650123FK9 Fecha de Firma: 11/08/2023 12:36

Certificado:

MIIGYTCCBEmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAyNjc2NzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwNTIxMzcwNVoXDTI3

MDYwNTIxMzc0NVowgewxJjAkBgNVBAMTHUpPUkdFIEFMQkVSVE8gQ0FaQVJFUyBDTEVNRU5UMSYwJAYDVQQpEx1KT1JHRSBBTEJFUlRPIENBWkFSRVMgQ0xFTUVOVDEmMCQGA1UEChMdSk9SR0UgQUxCRVJUTyBD

QVpBUkVTIENMRU1FTlQxCzAJBgNVBAYTAk1YMTAwLgYJKoZIhvcNAQkBFiFmaXNjYWxpc3Rhc2ZhY3R1cmFkb3JAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBQ0o2NTAxMjNGSzkxGzAZBgNVBAUTEkNBQ0o2NTAx

MjNITVNaTFIxNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAItURmW2bPLm5MptD6S0sPIvJfgTY/bLbBv0YRsvup9K22puufA/OvllE5eBFDFcFzV/jAESCTdwCzflmN65NIKZCLHpI9N+k78i3m1W

f/XbYfYwfrs/8b2Sfb5sfj6khCFWG/04vK/rk4BTh/Btd5CFj5wQDX8xjxWpSSCF8a2YFPC6WY8k7mN0GwyKwk0glPbBZunic3eVT7fKXgQdgnrDiO2khcVBxkHsyevADMJlXkadYRBPFYhpQ1K0CJjTEB6M33jL

xCoSGowi93aKBFgPaWEa9Glgg7stqn8mAmlQqzpKxhe6xME/djAW0okpB2CkoTEQYhTO7bPONr8FQxUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1Ud

JQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAin7xfyQivPtbkDche+p/etWagq+8N5PNFhSD7cT7OE2XptZKQwjsQyF6IwbGS4m8/Wm6OM2ISDyKDRaZXBeYfRyQwlT4oBWb87R+

w1aAN39IC54X1JliU7ZXC1zp3GMitIK8QXiJTykap6r1Rg0mVYOvmMTdkoHHvWqjEnc8bwIfd82x/4FLuS3Eb5Bs0RkBA/8WWBLYoROG9pBt/kMpjbhAF0I4KBG8KFdAxG78YYWzI+1iU3XsE0w7NpESL5YoX6Qn

xIO/pW7daV+WYXDFdiQ2ac4HuOzA9NpBGbXF4E4eoqXB7y//IlsnfsP7XCAqmuhp1WET3sOMfCvnO3imJTB+LxpDei4J5cgiiDCc6QI7y7ufwL0OQ3b37Q/IJGDjrDqkA6IdvykPYx2TF6d99OkMdyMxgYcbijkj

VBTNxpPTnuHw+f1/AmdS+80LO/faR/3bOXLwmcIpyShd+maW/LLzV/fACi6dE6EP7V9PPSx9ABG8Bk3WbbKrunQw6G1JOM1H+0LE6ej17bqQkhMAfHSbGuBFJeM2SYg+aFLEpaAusuOqyBxgKEtYs2NIUeQ6fBmN

XLlvfM+LfcgUsLFJEK98ceDnSq4tAGhfHgpUetBz66bZISN+UVCAtmH02Ln7OWyPetYk2bRJwRaH9mLiJM47SWy99C2grcPgNEJ/QnU=

Firma:



Contrato: 5000001996

U41UFVtvx5zBjC4OPXBSCTLdTPvuyvfvW+XSstQg849U0gfnyRgm+2r4UaNxgpyB07ObHnC7ri4qu2ArZNV5TantCC9n56o44DTlVbB5r0ftCO6tKwpjbEmwMLSk4KRKMht+EblUV3jz9Jbjry63hnney+diD01z

sDCyqjo+a0JkvsOARxgZt07iuDgaBCyS38HUId6+t3WTn19/G78cHBMljJJn6qBeHE62/eDPgiaGdMwMQjK6kYtWp2pkhnde7/SJGZZ80+a8sxokRmvAlrm+JxKJJDE1r2tRjHHQifNFZ+AYSHdFvmceSWsTZ5YX

nvOoCE4u8vZAdpcpIEaKfg==

 



ANEXO ÚNICO  
 

1. ENTREGABLES. 
 

“EL PROVEEDOR” deberá realizar la elaboración de caballetes con las siguientes especificaciones:  

 
Se requieren 42 caballetes para exhibición y soporte de obras enmarcadas según las siguientes medidas:  
 

Nombre del Autor Técnica Alto cm Ancho cm 

Raúl Anguiano Óleo sobre tela, 1960 123 203 

Fernando Leal Óleo sobre tela, 1960 127 177 

AlfredoZalce Óleo sobre tela, 1960 115 160 

Roberto Montenegro Óleo sobre tela, 1960 132 179 

Roberto Montenegro Óleo sobre tela, 1960 132 179 

David Alfaro Siqueiros Piroxilina sobre madera 1959 173 275 

Jorge González Camarena Óleo sobre tela, 1962 140 180 

Jorge González Camarena Óleo sobre tela, 1952 120 120 

Arnold Belkin Gouache sobre papel, 1988  65 65 

Alberto Beltrán Acuarela y tinta sobre papel, 1988  60 55 

Leonora Carrington  Gouache y tinta sobre papel, 1988  48 56 

Rafael Cauduro Pastel sobre papel, 1988  82 127 

Arnoldo Coen  Gouache sobre papel, 1988  91 121 

Olga Acosta Patel sobre papel, 1988  55 91 

José Luis Cuevas  Acuarela y tinta sobre papel, 1988  77 97 

José Chávez Morado  Óleo sobre tela, 1959  105 156 

José Chávez Morado  Acuarela, carbón y pastel sobre papel, 1988  55 91 

Xavier Esqueda  Técnica mixta sobre papel, 1988  104 90 

Manuel Felguérez  Técnica Mixta sobre papel, 1988  62 93 

Pedro Friedeberg  Acuarela, gouache y tinta sobre papel, 1988  65 94 

Elvira Gascón  Collage de papel sobre papel, 1988  63 109 

Gunther Gerzso  Tinta sobre papel, 1988  41 56 

Alberto Gironella  Técnica mixta sobre papel, 1988  42 38 

Mathías Goeritz Gouache y tinta sobre papel, 1988  55 93 

Teodoro González  Gouache y carbón sobre papel, 1988 57 83 

Roger Von Gunten Acuarela, gouache sobre papel, 1988 46 66 

Joy Laville  Acualela sobre papel, 1988  55 91 

Águeda Lozano Óleo sobre tela, 1988  86 75 

Raymundo Martínez  Óleo sobre tela, 1988  60 90 

Guillermo Meza  Acuarela sobre papel, 1988  80 104 

Francisco Moreno Acrílico sobre masonite, 1988  105 169 

Francisco Moyao  Collage sobre cartulina 1988  42 41 

Luis Nishizawa  Gouache y tinta sobre papel, 1988  104 89 

Brian Nissen  Gouache y tinta sobre papel, 1988  55 80 

Antonio Peláez  Óleo sobre tela, 1988 81 96 

Vicente Rojo  Técnica mixta sobre papel, 1988  47 66 

Sebastián  Gouache sobre papel, 1988  63 93 

Juan Soriano  Acuarela y tinta sobre papel, 1988  41 57 

Gilberto Aceves Navarro  Acrílico sobre cartulina, 1990  62 55 

Rafael Coronel  Acrílico sobre madera, 1990  100 120 

Nunik Sauret  Acuarela sobre papel, 1990  60 77 

                                                                                    



2. LUGAR DE ENTREGA. 
 

En las instalaciones de “LA ENTIDAD”, ubicadas en Calle Rafael Checa, Número 2, Colonia San Ángel, en la Alcaldía Álvaro 

Obregón, en la Ciudad de México, Código Postal 01000. 
 

3. PLAZO PARA LA ENTREGA. 
 

La entrega debe ser a más tardar el veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

4. FORMA DE PAGO. 

“LA ENTIDAD” no proporcionará ningún anticipo. El pago del contrato se realizará a la entrega total de los bienes y sujeto a 
la ministración de los recursos a ejercer conforme al anuncio presupuestal, para tal efecto, “EL PROVEEDOR” deberá 

presentar en la Dirección de Recursos Financieros los siguientes documentos: 

 Factura y archivo xml.  

 Cada una de las facturas que se ingresen, deberán tener anexa la impresión de vigencia emitida por el SAT, con 
fecha del día que se ingresa a ventanilla. 

 Remisión sellada y firmada por la persona servidora pública que recibe los bienes, misma que deberá estar adscrito 
al Departamento de Difusión, Relaciones Públicas y Patrimonio Histórico. 

 Copia del contrato debidamente formalizado. 
 
La recepción de facturas para su revisión y demás documentación señalada en el párrafo anterior, se llevará a cabo en la 
Dirección de Recursos Financieros, ubicada en el primer piso de Calle Rafael Checa, Número 2, Colonia San Ángel, en la 
Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, Código Postal 01000. 
 

5. PENAS CONVENCIONALES. 

 
Para el caso de que “EL PROVEEDOR” incurriere en mora en la entrega de los bienes objeto del contrato específicamente 

se determinará la penalización de cinco (05) al millar sobre el valor total de los bienes no proporcionados oportunamente por 
cada día natural de atraso sin incluir el I.V.A. y hasta por el veinte por ciento (20%) del monto del contrato, penalizaciones que 
serán descontadas del pago correspondiente. 

 


